
POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE ESTIMA CONVENIENTE LA CREACIÓN DE UN 
GRUPO DE TRABAJO PLURAL DE LEGISLADORAS Y LEGISLADORES QUE REALICE UNA 
VISITA A LA CUENCA DEL RÍO PAPAGAYO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN LA ZONA EN 
QUE SE PLANTEA CONSTRUIR EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO CONOCIDO COMO “LA 
PAROTA”. 

 

DICTAMEN DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL LA COMISIÓN PERMANENTE ESTIMA 
CONVENIENTE LA CREACIÓN DE UN GRUPO PLURAL DE LEGISLADORES Y LEGISLADORAS PARA 
REALIZAR UNA VISITA DE TRABAJO A LA ZONA EN LA QUE SE PRETENDE DESARROLLAR UN 
PROYECTO HIDROELÉCTRICO CONOCIDO COMO LA PAROTA.  

TERCERA COMISION:  
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
AGRICULTURA Y FOMENTO, 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, de 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen 
respectivo, el Punto de Acuerdo presentado por los Diputados Avelino Méndez Rangel y Agustín Guerrero 
Castillo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para solicitar la creación 
de un grupo de trabajo plural de legisladores y legisladoras de la Comisión Permanente para realizar una visita a la 
cuenca del Río Papagayo, en el estado de Guerrero, en la zona en que se plantea construir el proyecto 
hidroeléctrico conocido como La Parota. Asimismo, los citados legisladores solicitan la comparecencia del 
Director de la Comisión Federal de Electricidad, a efecto de que explique el estado que guarda el citado proyecto. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 127, 
párrafo 1, y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 87, 
88, 176 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los integrantes de esta Tercera Comisión que suscriben, someten a la consideración del Pleno de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión el presente dictamen: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión de fecha 26 de mayo de 2010, los Diputados 
Avelino Méndez Rangel y Agustín Guerrero Castillo, presentaron un punto de acuerdo para solicitar la creación de 
un grupo de trabajo plural de legisladores y legisladoras de la Comisión Permanente para realizar una visita a la 
cuenca del Río Papagayo, en el estado de Guerrero, en la zona en que se plantea construir el proyecto 
hidroeléctrico conocido como La Parota. Asimismo, los citados legisladores solicitan la comparecencia del 
Director de la Comisión Federal de Electricidad, a efecto de que explique el estado que guarda el citado proyecto.  

2. Dicho punto de acuerdo fue turnado a la Tercera Comisión, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

3. Con fecha 1º de junio del año en curso, los integrantes de esta Tercera Comisión en reunión de trabajo 
procedimos a la discusión del presente dictamen. 

4. Los suscritos integrantes de esta Tercera Comisión estimamos procedente puntualizar la propuesta contenida en 
el punto de acuerdo de mérito, que a la letra señala: 



“PRIMERO.- Esta Honorable Comisión Permanente acuerda la creación de un Grupo de Trabajo plural de 
legisladores y legisladoras de la Comisión Permanente para que durante este Segundo Receso del Primer año de 
Ejercicio de la LXI Legislatura realice una visita a la cuenca del Río Papagayo, Estado de Guerrero, en la zona en 
que se plantea construir el proyecto hidroeléctrico conocido como  La Parota, con la finalidad de tener un 
acercamiento con la población y conocer las razones de su oposición a la obra. 

SEGUNDO.- Esta Honorable Comisión Permanente cita a comparecer al Director de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), a efecto de que explique el estado que guarda el proyecto hidroeléctrico.” 

5. La proposición en estudio sustenta lo siguiente: 

A. Desde 2003, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) ha impulsado la construcción de una planta 
hidroeléctrica en Guerrero, en la cuenca del Río Papagayo. El proyecto es conocido como presa “La Parota”. Éste, 
de un costo de entre 850 y mil millones de dólares, implicaría una seria afectación a varias decenas de 
comunidades repartidas en 3 municipios: Juan R. Escudero (Tierra Colorada), San Marcos y Acapulco. Se calcula 
que alrededor de 25.000 personas de las comunidades ribereñas tendrían que ser desplazadas y cerca de 75.000 
personas serían afectadas por el desvío del río.  

B. Que se han celebrado diversas asambleas ejidales con resultados diversos. Sin embargo, de ellas se desprende 
que existe una manifiesta oposición de un importante número de ejidatarios y comuneros. Asimismo, que algunas 
de esas asambleas se han desarrollado con rispidez, a lo cual se suma la posibilidad de información insuficiente 

CONSIDERANDOS 

1. La Comisión que dictamina estima que tanto la magnitud del proyecto denominado La Parota, y su posible 
influencia en la generación de energía en nuestro país, resultan de la mayor importancia. Sin embargo, también es 
de fundamental importancia conocer a fondo y con puntualidad las preocupaciones y reclamos de los afectados, o 
posibles afectados con las expropiaciones que un proyecto de esta magnitud supone. 

2. La Comisión Dictaminadora coincide con los autores en la conveniencia de tener un acercamiento con la 
población afectada y conocer, en su caso, las razones de su oposición a la obra, así como la sujeción a derecho de 
los procedimientos legales que a la fecha han tenido lugar. 

3. Asimismo, y por razones lógicas se estima conveniente en primer término dictaminar favorablemente lo 
señalado en el considerando anterior a efecto de lo cual resulta adecuada la creación de un Grupo de Trabajo plural 
de legisladores y legisladoras integrantes de la Comisión Permanente a fin de que realice una visita a la zona ya 
mencionada. 

4. Relativo a la citación a comparecer del Director de la Comisión Federal de Electricidad esta Comisión estima 
necesario primeramente esperar a la creación del Grupo de Trabajo comentado en el considerando anterior, así 
como recibir el informe de la visita que en su caso realice. 

Con base en lo antes expuesto, la Tercera Comisión, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión Permanente, se permite someter a la consideración del Pleno de 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el siguiente  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Esta Honorable Comisión Permanente estima conveniente la creación de un Grupo de Trabajo plural de 
legisladores y legisladoras integrantes de la Comisión Permanente para que durante este Segundo Receso del 
Primer año de Ejercicio de la LXI Legislatura realice una visita a la cuenca del Río Papagayo, Estado de Guerrero, 
en la zona en que se plantea construir el proyecto hidroeléctrico conocido como  La Parota, con la finalidad de 



tener un acercamiento con la población y conocer, en su caso, las razones de su oposición a la obra, una vez hecho 
lo cual informará oportunamente a esta Soberanía del resultado de su trabajo. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso de la Unión, México, Distrito Federal al primer día del mes de junio 
de dos mil diez. 

TERCERA COMISIÓN 
  


